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C O N S I D E R A N D O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la                
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 240-1 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato;  15, 16, 17, 18 y 
19 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato.

Los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propio y 
los Ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar las          
disposiciones que organicen la Administración Pública Municipal, y 
que regulen las materias procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia. Es interés de la presente                             
Administración Pública Municipal, adecuar, crear e integrar                
ordenamientos legales, figuras y mecanismos necesarios para un 
eficaz y eficiente modelo de servicio público; tal y como se                 
contempla en el Programa de Gobierno 2018-2021. 

La emisión del Código de Ética, corresponde al Órgano Interno de 
Control Municipal y conlleva grandes beneficios a la institución 
como tal, además de promover la imagen y credibilidad de la                 
comunidad. Asimismo, constituye una guía de comportamiento 
hacia el respeto de los derechos fundamentales de los ciudadanos; 
ayuda en la obtención de mejores resultados de gestión y políticas 
públicas; fija los principios y valores que la institución desea                     
conseguir; fortalece los vínculos internos y propicia el respeto de los 
servidores que integran la organización gubernamental; refuerza el 
sentido de pertenencia a la institución gubernamental, así como el 
compromiso y responsabilidad de servir desinteresadamente a las              
necesidades colectivas.

Bajo esta premisa, el presente Código de Ética, se presenta como un             
documento, un catálogo de principios, valores y reglas de integridad 
que deben ser exigidos a los Servidores Públicos en el desempeño 
de sus funciones.  Del mismo modo, el presente ordenamiento se 
encamina a fomentar la correcta actuación y la capacitación de los 
Servidores Públicos, acrecentando las virtudes cívicas y los valores 
éticos, porque la sociedad reclama una renovada actitud de              
compromiso por parte de las instituciones públicas.
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MISIÓN DE GOBIERNO

Construir un Silao de la Victoria competitivo, consolidado y                
sustentable a través de la gobernanza asertiva, con calidad en sus 
procesos administrativos, trámites, evaluación y seguimiento de 
éstos, a efecto de servir a sus ciudadanos con eficacia y                       
transparencia; provocando con ello la participación de los diversos 
sectores sociales en la solución de los problemas públicos en un   
ejercicio que privilegie el principio de corresponsabilidad entre la 
autoridad y el ciudadano, en el ámbito de seguridad idónea para el 
disfrute de las libertades ciudadanas.

VISIÓN DE GOBIERNO

Un Silao de la Victoria seguro, próspero, íntegro, incluyente, justo y 
sostenible, donde la cohesión socio-territorial afiance su desarrollo 
integral, cimentado en un municipio educado, ético, integralmente 
saludable, y con criterio de gobernanza; en estrecha alianza y                 
consolidación de sus potencialidades sostenibles y sustentables, 
fomentando el desarrollo económico y social en pro del bienestar 
común, logrando el posicionamiento regional e internacional como 
“Ciudad de Vanguardia”, y colaborando como motor de desarrollo 
económico en la entidad.
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Código es de observancia general y                
obligatoria para los Servidores Públicos de la Administración Pública 
del Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, teniendo como 
objeto ser el marco de referencia ético para todo Servidor Público, y 
como propósito el enunciar y dar a conocer los valores, principios, 
prácticas y acciones que deben de observarse y cumplirse en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión.

Artículo 2.- Para los efectos del presente Código de Ética, se              
entenderá por:

I. Administración Pública Municipal.- Conjunto de                        
dependencias, entidades y organismos, a través de los cuales el 
Ejecutivo Municipal se auxilia para la realización de la función              
administrativa; se compone de la Administración Pública                    
Centralizada y Paramunicipal.

II. Código de Ética.- Conjunto de reglas de comportamiento en 
el desempeño de las funciones de los Servidores Públicos del            
Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato que deben seguir para 
garantizar, los valores de la Administración Pública y que éstos se 
reflejen en los servicios otorgados.

III. Servidor Público.- Aquella persona que desempeña un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los entes         
públicos.

Artículo 3.- A través de este documento, se establece la obligación 
del Servidor Público, de observar en el desempeño de su trabajo, los 
valores y principios que reflejen en su actuar justicia, equidad,            
transparencia, amabilidad y cortesía; salvaguardando en todo 
momento la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad,                        
responsabilidad y eficiencia, y procurando en todas sus actividades 
el bien común, pero sobre todo enaltecer a la institución en la que 
brinda sus servicios
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CAPITULO II
PRINCIPIOS RECTORES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 4.- Los principios rectores que deben prevalecer, de             
observar y bajo los cuales en el actuar diario de los Servidores                  
Públicos deben de conducirse, son los que a continuación se              
indican:

I. Legalidad.- El Servidor Público debe conocer, cumplir y 
respetar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Guanajuato, así como las leyes y 
reglamentos que regulan la actividad y el ejercicio de su función, y 
que se lleven a cabo con apego a la legislación y disposiciones 
aplicables.

II. Honradez.- Las personas como servidoras públicas se deben 
conducir con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para 
obtener o pretender algún beneficio, provecho o ventaja personal, o 
a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones,                          
prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 
organización, evitando comprometer sus funciones o el ejercicio del 
cargo público, logrando con esto un alto sentido de austeridad y 
vocación de servicio.

III. Lealtad.- Todo Servidor Público debe corresponder a la             
confianza que el Estado le ha conferido, en una vocación absoluta de 
servicio a la sociedad, satisfaciendo el interés superior de las               
necesidades colectivas por encima de los intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general y bienestar de la población.

IV. Imparcialidad.- Las personas del Servidor Público dan a la 
ciudadanía, y a la población en general, el mismo trato, sin conceder 
privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten 
que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su              
compromiso institucional en la toma de decisiones o el ejercicio de 
sus funciones de manera objetiva.

V. Eficiencia.- En el servicio público se debe actuar con apego a 
los planes y programas previamente establecidos, optimizando el 
uso y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo de          
actividades dirigidas al logro de los objetivos propuestos.
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VI. Economía.- Los Servidores Públicos en la administración del 
gasto público, observan los principios de Racionalidad, Austeridad y 
Disciplina del gasto público, satisfaciendo los objetivos y metas a los 
que lo destinaron.

VII. Disciplina.- En el empleo, cargo o comisión de los servidores 
públicos, se desempeñarán de forma metódica y perseverante, 
dirigida a obtener los mejores resultados en el servicio o bienes      
ofrecidos.

VIII. Profesionalismo.- Las personas servidoras públicas, deberán 
conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y                  
comisiones encomendadas conforme a las disposiciones legales 
que les sean aplicables a su empleo, cargo o comisión, observando 
en todo momento disciplina, integridad y respeto hacia los demás 
en su ámbito laboral como en el trato a los particulares.

IX. Objetividad.- El actuar de los servidores públicos debe 
preservar el interés colectivo al interés particular o personal, con un 
actuar neutral e imparcial en la toma de decisiones, con estricto 
apego a la legalidad.

X. Transparencia.- El personal del servicio público, privilegia el 
principio de máxima publicidad de la información pública,                
atendiendo los requerimientos de acceso a la información pública y 
proporcionando en el ámbito de lo posible la documentación que se 
genere, se obtenga, se adquiera, transforme o conserve, logrando 
generar un valor a la sociedad y promoviendo un gobierno abierto, 
protegiendo ante todo los datos personales que estén bajo su               
custodia.

XI. Rendición de cuentas.- Los servidores públicos, asumen 
ante la sociedad y las autoridades las responsabilidades que derivan 
de sus empleos, cargos o comisiones, ya que tienen el deber de 
informar, explicar y justificar sus decisiones y acciones, sujetándose 
al sistema de sanciones aplicables, a las evaluaciones y escrutinio 
público de sus funciones por parte de la ciudadanía.

XII. Competencia por mérito.- La selección de los puestos en el 
servicio público debe ser conforme a las habilidades profesionales, 
capacidad y experiencia de las personas, garantizando la igualdad 
de oportunidades, atrayendo a los mejores candidatos mediante 
procedimientos de transparencia,
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XIII. Eficacia.- La cultura de servicio de los servidores públicos, 
debe ser orientada al logro de resultados, procurando un mejor y 
constante desempeño de sus funciones, con la finalidad de alcanzar 
metas institucionales que dependan de sus responsabilidades, y el 
uso responsable de los recursos públicos, dejando a un lado la           
ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación.

XIV. Integridad.- El actuar de todo servidor público debe ser             
congruente con los principios que deben observarse en el                
desempeño de sus funciones, convencido del compromiso de             
ajustar su conducta, para que la ética responda al interés público y 
de esta forma se genere certeza en su actuar frente a todas las 
personas.

XV. Equidad.- Los servidores públicos procurarán que toda       
persona acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de 
los bienes, servicios, recursos y oportunidades.

CAPITULO III
VALORES DEL SERVIDOR PÚBLICO

Art. 5.- Los valores que todo servidor público debe observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, son los siguientes: 

I. Interés Público.- Los servidores públicos actúan observando 
en todo momento la máxima atención de las necesidades y                    
demandas de la sociedad por encima de los intereses o beneficios 
particulares o personales, ajenos a la satisfacción colectiva.

II. Respeto.- Todo servidor público, se conduce con austeridad 
sin ostentación, otorgando un trato digno y cordial a las personas en 
general, así como hacia sus compañeros de trabajo, sus superiores y 
subordinados, considerando sus derechos y propiciando el diálogo y 
la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al                  
entendimiento.

III. Respeto a los Derechos Humanos.- Los servidores públicos 
respetan los derechos humanos, y en el ámbito de su competencia y 
atribuciones, los garantizan, promueven y protegen en conformidad 
a los Principios de: Universalidad, el 
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atribuciones, los garantizan, promueven y protegen en conformidad 
a los Principios de: Universalidad, el 

cual establece que los derechos humanos corresponden a toda 
persona por el simple hecho de serlo; de Interdependencia, que 
implica que los derechos humanos se encuentran vinculados 
íntimamente entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los derechos 
humanos conforman una totalidad de tal forma que son                   
complementarios e inseparables, y de Progresividad, que prevé que 
los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna 
circunstancia se justifica un retroceso en su protección.

IV. Igualdad y No Discriminación.- Las personas en su calidad de 
servidores públicos, prestan su servicio a todas las personas sin 
distinción, exclusión, restricción o preferencias por orden étnico, 
nacionalidad, color de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, 
condición social, económica, de salud, jurídica, religión, apariencia 
física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación                 
política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, 
idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo.

V. Equidad de género.- Los servidores públicos, en el ámbito de 
nuestras competencias y atribuciones, garantizamos que tanto 
mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones,               
posibilidades y oportunidades, a los bienes y servicios públicos, a los 
programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos o 
comisiones del municipio.

VI. Entorno Cultural y Ecológico.- Los servidores públicos en el 
desarrollo de nuestras actividades evitamos la afectación del                   
patrimonio cultural del municipio, de nuestro estado y de la nación, 
de igual forma la protección a los ecosistemas del planeta.                      
Asumimos una voluntad de respeto, defensa y preservación de 
nuestra cultura y del medio ambiente conforme a nuestras                 
funciones y atribuciones, promovemos la protección y conservación 
de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las 
generaciones futuras.

VII. Cooperación.- Entre los servidores públicos hay colaboración 
entre sí, propiciando el trabajo en equipo con la finalidad de alcanzar 
objetivos comunes previstos en los planes y programas                          
gubernamentales, generando de esta forma la vocación al servicio 
público, persiguiendo el beneficio de la colectividad y la confianza 
en las instituciones que representan.
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cual establece que los derechos humanos corresponden a toda 
persona por el simple hecho de serlo; de Interdependencia, que 
implica que los derechos humanos se encuentran vinculados 
íntimamente entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los derechos 
humanos conforman una totalidad de tal forma que son                   
complementarios e inseparables, y de Progresividad, que prevé que 
los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna 
circunstancia se justifica un retroceso en su protección.

IV. Igualdad y No Discriminación.- Las personas en su calidad de 
servidores públicos, prestan su servicio a todas las personas sin 
distinción, exclusión, restricción o preferencias por orden étnico, 
nacionalidad, color de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, 
condición social, económica, de salud, jurídica, religión, apariencia 
física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación                 
política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, 
idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo.

V. Equidad de género.- Los servidores públicos, en el ámbito de 
nuestras competencias y atribuciones, garantizamos que tanto 
mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones,               
posibilidades y oportunidades, a los bienes y servicios públicos, a los 
programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos o 
comisiones del municipio.

VI. Entorno Cultural y Ecológico.- Los servidores públicos en el 
desarrollo de nuestras actividades evitamos la afectación del                   
patrimonio cultural del municipio, de nuestro estado y de la nación, 
de igual forma la protección a los ecosistemas del planeta.                      
Asumimos una voluntad de respeto, defensa y preservación de 
nuestra cultura y del medio ambiente conforme a nuestras                 
funciones y atribuciones, promovemos la protección y conservación 
de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las 
generaciones futuras.

VII. Cooperación.- Entre los servidores públicos hay colaboración 
entre sí, propiciando el trabajo en equipo con la finalidad de alcanzar 
objetivos comunes previstos en los planes y programas                          
gubernamentales, generando de esta forma la vocación al servicio 
público, persiguiendo el beneficio de la colectividad y la confianza 
en las instituciones que representan.

VIII. Liderazgo.- Los servidores públicos, son guía, ejemplo y 
promotores del Código de Ética y de las Reglas de integridad. 
Fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios 
que la Constitución y la ley les imponen, de igual forma los valores 
adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función 
pública.

CAPITULO IV
DIRECTRICES QUE RIGEN EL ACTUAR DEL SERVIDOR PÚBLICO

Artículo 6.- El servidor público está obligado a crear y mantener las 
condiciones estructurales y normativas en el adecuado funciona-
miento de su cargo, empleo o comisión, así como la actuación ética 
y responsable que todo servidor público debe observar.

Artículo 7.- Para la efectiva aplicación de los principios señalados en 
el presente código, los servidores públicos observarán las siguientes 
directrices:

Actuación Ética y Responsable de la Función Pública

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, 
por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el 
ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones, fomentando la 
cultura de la legalidad;

II. Conducirse con rectitud, sin utilizar su empleo, cargo o comi-
sión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o 
ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compen-
saciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 
persona u organización;

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas, 
por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés 
general y ante situaciones no previstas por las leyes. Actuar con 
prudencia, procurando el bienestar de la población;

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no 
concederán privilegios o preferencias, ni permitirán que influencias, 
intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva;
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V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro 
de resultados, procurando el mejor desempeño de sus funciones, 
con la finalidad de conseguir los objetivos que marca la institución 
gubernamental conforme a las responsabilidades inherentes al 
cargo, empleo o comisión;

VI. Los servidores públicos deben corresponden con su actuar a 
la confianza que se les ha conferido por la sociedad, con vocación de 
servicio hacia la misma, preservando el interés superior en las                  
necesidades colectivas por encima de los intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general; 

Principios en el desempeño de la Gestión Pública

VII. Los servidores públicos deben administrar los recursos              
públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los          
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honra-
dez con la finalidad de lograr los objetivos para lo que fueron desti-
nados;

VIII. En el desempeño y objetivo de las facultades y obligaciones 
de los servidores públicos, deben evitar y dar cuenta de los intereses 
que pudieran entrar en conflicto;

IX. Todo servidor público debe abstenerse de realizar tratos o 
promesas privadas que pudiera comprometer al Municipio;

X. Denunciar ante su superior jerárquico y ante las autoridades 
correspondientes, los actos de los que tuviere conocimiento, con 
motivo del ejercicio de sus funciones y que pudieran causar algún 
daño o perjuicio, o constituir un delito o violaciones a cualquier 
normatividad vigente;

XI. Cumplir con las tareas y responsabilidades la borales              
asignadas, y asistir con puntualidad al desempeño diario de sus 
actividades, las que deberá realizar dentro de los plazos y conforme 
a los procedimientos previstos en la normatividad aplicable;

XII. Respetar el horario de trabajo, dedicándolo para la realiza-
ción de las actividades diarias propias del empleo, cargo o comisión, 
absteniéndose de atender asuntos particulares o familiares de 
manera personal, llamadas por teléfono, o a través de redes sociales, 
o abandonando las instalaciones de la 
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institución, salvo casos excepcionales o de emergencia, y con la 
autorización correspondiente;

XIII. Generar resultados con calidad, oportunidad y mejora           
continua en los procesos, trámites y servicios, buscando el                
desempeño productivo y competitivo, a fin de alcanzar las metas 
institucionales programadas;

XIV. Custodiar, proteger y conservar la información                             
documentación y archivos de cada área, impidiendo o evitando la 
sustracción, destrucción, ocultamiento o la utilización indebida de la 
misma;

XV. Propiciar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, con el propósito de que la                    
información correspondiente a cada área de trabajo se encuentre 
permanentemente actualizada y disponible;

XVI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su                  
responsabilidad, sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados;

XVII. Evitar cualquier comentario verbal o por cualquier otro 
medio que implique prejuzgar sobre cualquier asunto o persona 
que comprometa a la Administración Pública;

XVIII. Asumir la responsabilidad de la protección del equilibrio 
ecológico, al medio ambiente, su preservación y coadyuvar al                  
desarrollo sustentable, para garantizar el derecho de las personas a 
disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y                     
bienestar;

XIX. Respetar el horario establecido para las tareas diarias propias 
del trabajo, evitando dedicarlo al arreglo personal;

XX. Fomentar e incrementar los conocimientos en los aspectos 
técnicos laborales a través de la capacitación continua;

Respeto y Garantía de los Derechos Humanos

XXI. Los servidores públicos tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos que se 
encuentran establecidos en la Constitución.
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CAPITULO V
REGLAS  DE  INTEGRIDAD 

Artículo.- 8 En base a los principios mencionados en el presente 
Código de Ética, los servidores públicos deben conducirse conforme 
a los objetivos institucionales y las reglas de integridad prescritas en 
este apartado:

ACTUACIÓN PÚBLICA

Los servidores Públicos que desempeñan un empleo, cargo o            
comisión, conducen su actuación con transparencia, honestidad, 
lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y claro interés         
público.

I. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las           
conductas siguientes:

a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le 
impone el servicio público y las que le confieren los ordenamientos 
legales y normativos que sean correspondientes;

b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de perso-
nas u organizaciones beneficiadas con programas o contratos                   
gubernamentales, a un precio notoriamente inferior, o que sea bajo 
condiciones de crédito favorable, distintas a las del mercado;

c) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a 
cambio o bajo promesa de recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos 
o beneficios personales o para terceros;

d) Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión o 
funciones en beneficios personal o de terceros; 

e) Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos 
protectores de los derechos humanos y de prevención de la              
discriminación, u obstruir alguna investigación por violaciones de 
derechos humanos;

f) Realizar proselitismo durante la jornada laboral u orientar su 
desempeño laboral hacia preferencias político-electorales;
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CAPITULO V
REGLAS  DE  INTEGRIDAD 

Artículo.- 8 En base a los principios mencionados en el presente 
Código de Ética, los servidores públicos deben conducirse conforme 
a los objetivos institucionales y las reglas de integridad prescritas en 
este apartado:

ACTUACIÓN PÚBLICA

Los servidores Públicos que desempeñan un empleo, cargo o            
comisión, conducen su actuación con transparencia, honestidad, 
lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y claro interés         
público.

I. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las           
conductas siguientes:

a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le 
impone el servicio público y las que le confieren los ordenamientos 
legales y normativos que sean correspondientes;

b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de perso-
nas u organizaciones beneficiadas con programas o contratos                   
gubernamentales, a un precio notoriamente inferior, o que sea bajo 
condiciones de crédito favorable, distintas a las del mercado;

c) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a 
cambio o bajo promesa de recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos 
o beneficios personales o para terceros;

d) Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión o 
funciones en beneficios personal o de terceros; 

e) Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos 
protectores de los derechos humanos y de prevención de la              
discriminación, u obstruir alguna investigación por violaciones de 
derechos humanos;

f) Realizar proselitismo durante la jornada laboral u orientar su 
desempeño laboral hacia preferencias político-electorales;

g) Utilizar recursos humanos, materiales o financieros                 
institucionales para fines distintos a los asignados;

h) Obstruir la presentación de denuncias de responsabilidad 
administrativa, penales o políticas, por parte de compañeros de 
trabajo, subordinados o de ciudadanos en general;

i) Asignar o delegar responsabilidades y/o funciones sin                    
apegarse a las disposiciones normativas aplicables al cargo;

j) Permitir que servidores públicos subordinados incumplan 
total o parcialmente con su jornada u horario laboral;

k) Realizar cualquier tipo de discriminación a servidores              
públicos, como a toda persona en general;

l) Obstruir u obstaculizar la generación de soluciones a                  
dificultades que se presenten para la consecución de las metas 
previstas en los planes y programas de gobierno;

m) Evitar conducirse bajo criterios de austeridad, sencillez y uso 
apropiado de los bienes y medios que disponga con motivo del            
ejercicio del cargo público;
 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los servidores públicos que desempeñan un empleo, cargo o           
comisión, conducen su actuación conforme al Principio de            
Transparencia y resguarda la documentación e información que 
tiene bajo su responsabilidad y resguardo.

2. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las         
conductas siguientes:

a) Asumir actitudes intimidatorias frente a personas que 
requieran orientación para la presentación de solicitud de acceso a 
la información pública;

b) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan 
atender de forma ágil y expedita las solicitudes de acceso a                  
información pública;

c) Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud 
de acceso a la información pública, a pesar de contar con                   
atribuciones o facultades legales normativas;
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g) Utilizar recursos humanos, materiales o financieros                 
institucionales para fines distintos a los asignados;

h) Obstruir la presentación de denuncias de responsabilidad 
administrativa, penales o políticas, por parte de compañeros de 
trabajo, subordinados o de ciudadanos en general;

i) Asignar o delegar responsabilidades y/o funciones sin                    
apegarse a las disposiciones normativas aplicables al cargo;

j) Permitir que servidores públicos subordinados incumplan 
total o parcialmente con su jornada u horario laboral;

k) Realizar cualquier tipo de discriminación a servidores              
públicos, como a toda persona en general;

l) Obstruir u obstaculizar la generación de soluciones a                  
dificultades que se presenten para la consecución de las metas 
previstas en los planes y programas de gobierno;

m) Evitar conducirse bajo criterios de austeridad, sencillez y uso 
apropiado de los bienes y medios que disponga con motivo del            
ejercicio del cargo público;
 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los servidores públicos que desempeñan un empleo, cargo o           
comisión, conducen su actuación conforme al Principio de            
Transparencia y resguarda la documentación e información que 
tiene bajo su responsabilidad y resguardo.

2. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las         
conductas siguientes:

a) Asumir actitudes intimidatorias frente a personas que 
requieran orientación para la presentación de solicitud de acceso a 
la información pública;

b) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan 
atender de forma ágil y expedita las solicitudes de acceso a                  
información pública;

c) Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud 
de acceso a la información pública, a pesar de contar con                   
atribuciones o facultades legales normativas;

d) Ocultar información y documentación pública en archivos 
personales, ya sea dentro o fuera de los espacios institucionales;

e) Declarar la inexistencia de información o documentación 
pública, sin realizar una búsqueda exhaustiva en los expedientes y 
archivos institucionales bajo su resguardo;

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada información 
pública;

g) Permitir o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización 
indebida de información o documentación pública;

h) Proporcionar indebidamente documentación e información 
confidencial o reservada;

i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga 
acceso en el ejercicio de sus funciones, o que hayan obtenido con 
motivo de su empleo, cargo o comisión; 

j) Difundir información pública en materia de transparencia 
proactiva y de gobierno abierto en formatos que de forma                  
deliberada no permitan su uso, reutilización o redistribución por 
cualquier interesado.

CONTRATACIONES PÚBLICAS, LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIÓN  Y CONCESIONES

El servidor público que con motivo de su empleo, cargo o comisión, 
a través de subordinados, participa en contrataciones públicas o en 
el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, se conduce con transparencia, imparcialidad y                 
legalidad; orienta sus decisiones a las necesidades e intereses de la 
sociedad y garantiza las mejores condiciones para el Estado.

3. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las con-
ductas siguientes:

a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los 
posibles conflictos de interés, negocios y transacciones comerciales 
que de manera particular hayan tenido con personas u                            
organizaciones inscritas en el Padrón Estatal de Contratistas;
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d) Ocultar información y documentación pública en archivos 
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b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia 
que debe prevalecer entre los participantes dentro de los                   
procedimientos de contratación;

c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente 
necesarios para el cumplimiento del servicio público, provocando 
gastos excesivos o innecesarios;

d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias 
que representen ventajas o den un trato diferenciado a los licitantes;

e) Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los                  
requisitos o reglas previstas en las invitaciones o convocatorias 
cuando no lo están; simulando el cumplimiento de éstos o                   
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo;

f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los 
requisitos previstos en las solicitudes de cotización;

g) Proporcionar de manera indebida información a los                 
particulares que participen en los procedimientos de contrataciones 
públicas;

h) Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que 
se beneficie a un participante en los procedimientos de contrata-
ción o para el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones o                 
concesiones;

i) Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y               
contratistas que infrinjan las disposiciones jurídicas aplicables;

j) Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;

k) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u 
organización en la gestión que se realice para el otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;

l) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, 
obsequio o regalo en la gestión que se realice para el otorgamiento 
y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;
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b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia 
que debe prevalecer entre los participantes dentro de los                   
procedimientos de contratación;

c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente 
necesarios para el cumplimiento del servicio público, provocando 
gastos excesivos o innecesarios;

d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias 
que representen ventajas o den un trato diferenciado a los licitantes;

e) Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los                  
requisitos o reglas previstas en las invitaciones o convocatorias 
cuando no lo están; simulando el cumplimiento de éstos o                   
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo;

f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los 
requisitos previstos en las solicitudes de cotización;

g) Proporcionar de manera indebida información a los                 
particulares que participen en los procedimientos de contrataciones 
públicas;

h) Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que 
se beneficie a un participante en los procedimientos de contrata-
ción o para el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones o                 
concesiones;

i) Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y               
contratistas que infrinjan las disposiciones jurídicas aplicables;

j) Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;

k) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u 
organización en la gestión que se realice para el otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;

l) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, 
obsequio o regalo en la gestión que se realice para el otorgamiento 
y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;

m) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas y otorgamiento de licencias, permisos, auto-
rizaciones, concesiones y sus prórrogas;

n) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el 
cuarto grado, de contratos gubernamentales relacionados con la 
dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus servicios.

PROGRAMAS GUBERNAMENTALES

El servidor público que con motivo de su empleo, cargo o comisión o 
a través de subordinados, participa en el otorgamiento y operación 
de subsidios y apoyos de programas gubernamentales, garantiza 
que la entrega de estos beneficios se apegue a los principios de 
igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparen-
cia y respeto.

4. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes:

a) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el 
cuarto grado, de programas de subsidios o apoyos de la dependen-
cia o entidad que dirige o en la que presta sus servicios;

b) Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de             
programas gubernamentales, de manera diferente a la establecida 
en las reglas de operación;

c) Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales 
a personas, agrupaciones o entes que no cumplan con los requisitos 
y criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de operación;

d) Discriminar a cualquier interesado para acceder a los apoyos 
o beneficios de un programa gubernamental;

e) Alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el 
control y evaluación sobre el otorgamiento de los beneficios o 
apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte de las                     
autoridades facultadas.

18



m) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas y otorgamiento de licencias, permisos, auto-
rizaciones, concesiones y sus prórrogas;

n) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el 
cuarto grado, de contratos gubernamentales relacionados con la 
dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus servicios.

PROGRAMAS GUBERNAMENTALES

El servidor público que con motivo de su empleo, cargo o comisión o 
a través de subordinados, participa en el otorgamiento y operación 
de subsidios y apoyos de programas gubernamentales, garantiza 
que la entrega de estos beneficios se apegue a los principios de 
igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparen-
cia y respeto.

4. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes:

a) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el 
cuarto grado, de programas de subsidios o apoyos de la dependen-
cia o entidad que dirige o en la que presta sus servicios;

b) Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de             
programas gubernamentales, de manera diferente a la establecida 
en las reglas de operación;

c) Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales 
a personas, agrupaciones o entes que no cumplan con los requisitos 
y criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de operación;

d) Discriminar a cualquier interesado para acceder a los apoyos 
o beneficios de un programa gubernamental;

e) Alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el 
control y evaluación sobre el otorgamiento de los beneficios o 
apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte de las                     
autoridades facultadas.

TRÁMITES Y SERVICIOS

El servidor público que con motivo de su empleo, cargo o comisión 
participa en la prestación de trámites y en el otorgamiento de            
servicios, atiende a usuarios de forma respetuosa, eficiente,           
oportuna, responsable e imparcial.

5. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las  
conductas siguientes: 

a)  Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y                   
cordialidad en el trato, incumpliendo protocolos de actuación o 
atención al público;

b) Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para 
acceder a consultas, trámites, gestiones y servicios;

c) Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, 
retrasando los tiempos de respuesta, consultas, trámites, gestiones y 
servicios;

d) Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones                   
adicionales a los señalados por las disposiciones jurídicas que             
regulan los trámites y servicios;

e) Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, 
la realización de trámites, gestiones, y la prestación de servicios;

f) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, 
obsequio o regalo en la gestión que se realice para el otorgamiento 
del trámite o servicio.

RECURSOS HUMANOS

Los servidores públicos que participan en procedimientos de            
recursos humanos, de planeación de estructuras o que desempe-
ñan en general un empleo, cargo o comisión, se apegan a los princi-
pios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad,                      
transparencia y rendición de cuentas.

6. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes:
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TRÁMITES Y SERVICIOS

El servidor público que con motivo de su empleo, cargo o comisión 
participa en la prestación de trámites y en el otorgamiento de            
servicios, atiende a usuarios de forma respetuosa, eficiente,           
oportuna, responsable e imparcial.

5. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las  
conductas siguientes: 

a)  Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y                   
cordialidad en el trato, incumpliendo protocolos de actuación o 
atención al público;

b) Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para 
acceder a consultas, trámites, gestiones y servicios;

c) Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, 
retrasando los tiempos de respuesta, consultas, trámites, gestiones y 
servicios;

d) Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones                   
adicionales a los señalados por las disposiciones jurídicas que             
regulan los trámites y servicios;

e) Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, 
la realización de trámites, gestiones, y la prestación de servicios;

f) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, 
obsequio o regalo en la gestión que se realice para el otorgamiento 
del trámite o servicio.

RECURSOS HUMANOS

Los servidores públicos que participan en procedimientos de            
recursos humanos, de planeación de estructuras o que desempe-
ñan en general un empleo, cargo o comisión, se apegan a los princi-
pios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad,                      
transparencia y rendición de cuentas.

6. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes:

a) Dejar de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a 
la función pública en base en el mérito;

b) Proporcionar a un tercero no autorizado, información            con-
tenida en expedientes del personal y en archivos de recursos humanos 
bajo su resguardo;

c) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas, sin 
haber obtenido previamente, la Constancia de No Inhabilitación para el 
Servicio Público;

d) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no 
cuenten con el perfil del puesto, con los requisitos y documentos esta-
blecidos, o que no cumplan con las obligaciones que las leyes imponen 
a todo ciudadano;

e) Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que le 
realice trámites, asuntos o actividades de carácter personal o          fami-
liar ajenos al servicio público;

f) Presentar información y documentación falsa o que induzca al 
error, sobre el cumplimiento de metas de su evaluación al                   des-
empeño;

g) Remover, cesar, despedir, separar, dar o solicitar la baja de servi-
dores públicos de carrera, sin tener atribuciones o por causas y procedi-
mientos no previstos en las leyes aplicables;

h) Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cual-
quier conflicto de interés.

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

El servidor público que, con motivo de su empleo, cargo o comisión, 
participa en procedimientos de baja, enajenación, transferencia o 
destrucción de bienes muebles o de administración de bienes inmue-
bles, administra los recursos con eficiencia, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que están destinados.

7. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes:

a) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de 
bienes, cuando éstos sigan siendo útiles;

b) Compartir información con terceros ajenos a los 
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procedimientos de baja, enajenación, transferencia o destrucción de 
bienes públicos o sustituir documentos o alterar éstos;

c) Utilizar el parque vehicular terrestre, de carácter oficial o 
arrendado para éste propósito, para uso particular, personal o               
familiar, fuera de la normativa establecida por la dependencia o          
entidad en que labore;

d) Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a normatividad 
aplicable;

e) Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin             
observar las normas a los que se encuentren afectos y destinarlos a 
fines distintos al servicio público;

CONTROL INTERNO

El servidor público que, en el ejercicio de su empleo, cargo o               
comisión, participa en procesos en materia de control interno, 
genera, obtiene, utiliza y comunica información suficiente, oportu-
na, confiable y de calidad, apegándose a los principios de legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuentas.

8. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes:

a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de 
objetivos institucionales, así como los relacionados con corrupción y 
posibles irregularidades que afecten los recursos económicos                 
públicos;

b) Generar información financiera, presupuestaria y de                
operación sin el respaldo suficiente;

c) Comunicar información financiera, presupuestaria y de              
operación incompleta, confusa o dispersa;

d) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su 
cargo, en su caso, las actividades y el cumplimiento de las funciones 
del personal que le reporta;

e) Dejar de salvaguardar documentos e información que se 
deban conservar por su relevancia o por sus aspectos técnicos,          
jurídicos, económicos o de seguridad;
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procedimientos de baja, enajenación, transferencia o destrucción de 
bienes públicos o sustituir documentos o alterar éstos;

c) Utilizar el parque vehicular terrestre, de carácter oficial o 
arrendado para éste propósito, para uso particular, personal o               
familiar, fuera de la normativa establecida por la dependencia o          
entidad en que labore;

d) Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a normatividad 
aplicable;

e) Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin             
observar las normas a los que se encuentren afectos y destinarlos a 
fines distintos al servicio público;

CONTROL INTERNO

El servidor público que, en el ejercicio de su empleo, cargo o               
comisión, participa en procesos en materia de control interno, 
genera, obtiene, utiliza y comunica información suficiente, oportu-
na, confiable y de calidad, apegándose a los principios de legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuentas.

8. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes:

a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de 
objetivos institucionales, así como los relacionados con corrupción y 
posibles irregularidades que afecten los recursos económicos                 
públicos;

b) Generar información financiera, presupuestaria y de                
operación sin el respaldo suficiente;

c) Comunicar información financiera, presupuestaria y de              
operación incompleta, confusa o dispersa;

d) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su 
cargo, en su caso, las actividades y el cumplimiento de las funciones 
del personal que le reporta;

e) Dejar de salvaguardar documentos e información que se 
deban conservar por su relevancia o por sus aspectos técnicos,          
jurídicos, económicos o de seguridad;

f) Dejar de implementar, en su caso, de adoptar, mejores prác-
ticas y procesos para evitar la corrupción y prevenir cualquier conflic-
to de interés;

g) Inhibir las manifestaciones o propuestas que tiendan a mejo-
rar o superar deficiencias de operación, de procesos, de calidad de 
trámites y servicios, o de comportamiento ético de los servidores 
públicos;

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

El servidor público que, en el ejercicio de su empleo, cargo o comi-
sión, participa en procedimientos administrativos tiene una cultura 
de denuncia, respeta las formalidades esenciales del procedimiento 
y la garantía de audiencia conforme al principio de legalidad.

9. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes:

a) Omitir notificar el inicio del procedimiento y sus consecuen-
cias;

b) Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas;

c) Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la 
defensa;

d) Excluir la oportunidad de presentar alegatos;

e) Omitir señalar los medios de defensa que se pueden inter-
poner para combatir la resolución dictada;

f) Negarse a informar, declarar o testificar sobre hechos que le 
consten relacionados con conductas contrarias a la normatividad, y 
a las disposiciones aplicables;

g) Dejar de proporcionar o negar documentación o informa-
ción que las autoridades competentes requieran para el ejercicio de 
sus funciones o evitar colaborar con éstos en sus actividades;

h) Inobservar criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
discreción en los asuntos de los que tenga conocimiento que 
impliquen contravención a la normatividad y a las disposiciones 
aplicables al cargo, empleo o comisión;
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i) Obstruir la presentación de denuncias sobre el uso indebido 
o de derroche de recursos públicos que impidan o propicien la       
rendición de cuentas;
 

DESEMPEÑO PERMANENTE CON INTEGRIDAD

 El servidor público que desempeña un empleo, cargo o   
comisión, conduce su actuación con legalidad, imparcialidad,           
objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad.

10. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las   
conductas siguientes:

a) Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a 
los protocolos de actuación o atención al público y de cooperación 
entre servidores públicos;

b) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros          
servidores públicos como a toda persona en general;

c) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan 
atender de forma ágil y expedita al público en general;

d) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar o amenazar a            
compañeros de trabajo o personal subordinado;

e) Ocultar información y documentación gubernamental, con 
el fin de entorpecer las solicitudes de acceso a información pública;

f) Recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación, 
dádiva, obsequio o regalo en la gestión y otorgamiento de trámites y 
servicios;

g) Utilizar el parque vehicular terrestre, de carácter oficial o 
arrendado para este propósito, para uso particular, personal o             
familiar, fuera de la normativa establecida por la dependencia o      
entidad en que labore;

h) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de 
bienes muebles, cuando éstos sigan siendo útiles;
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COOPERACIÓN CON LA INTEGRIDAD
El servidor público en el desempeño de su empleo, cargo o                   
comisión, coopera con la dependencia o entidad en la que labora y 
con las instancias encargadas de velar por la observancia de los             
principios y valores intrínsecos a la función pública, en el                      
fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad.

11. Son acciones que, de manera enunciativa y no limitativa, hacen 
posible propiciar un servicio público íntegro, las siguientes:

a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción;

b) Proponer, en su caso adoptar, cambios a las estructuras y 
procesos a fin de inhibir ineficiencias, corrupción y conductas             
antiéticas;

c) Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor 
del servicio público.

 COMPORTAMIENTO DIGNO

El servidor público en el desempeño de su empleo, cargo o                       
comisión, se conduce en forma digna sin proferir expresiones,               
adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de 
hostigamiento o acoso sexual, manteniendo para ello una actitud de 
respeto hacia las personas con las que tiene o guarda relación en la 
función pública.

12. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes:

a) Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual;

b) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas,                           
intimidatorias u hostiles hacia una persona para que se someta a sus 
deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra persona;

c) Condicionar la obtención de un empleo, su permanencia en 
él o las condiciones del mismo a cambio de aceptar conductas de 
naturaleza sexual;
 
d) Condicionar la prestación de un trámite o servicio público, a 
cambio de obtener una conducta de naturaleza sexual;

e) Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia
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COOPERACIÓN CON LA INTEGRIDAD
El servidor público en el desempeño de su empleo, cargo o                   
comisión, coopera con la dependencia o entidad en la que labora y 
con las instancias encargadas de velar por la observancia de los             
principios y valores intrínsecos a la función pública, en el                      
fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad.

11. Son acciones que, de manera enunciativa y no limitativa, hacen 
posible propiciar un servicio público íntegro, las siguientes:

a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción;

b) Proponer, en su caso adoptar, cambios a las estructuras y 
procesos a fin de inhibir ineficiencias, corrupción y conductas             
antiéticas;

c) Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor 
del servicio público.

 COMPORTAMIENTO DIGNO

El servidor público en el desempeño de su empleo, cargo o                       
comisión, se conduce en forma digna sin proferir expresiones,               
adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de 
hostigamiento o acoso sexual, manteniendo para ello una actitud de 
respeto hacia las personas con las que tiene o guarda relación en la 
función pública.

12. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes:

a) Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual;

b) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas,                           
intimidatorias u hostiles hacia una persona para que se someta a sus 
deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra persona;

c) Condicionar la obtención de un empleo, su permanencia en 
él o las condiciones del mismo a cambio de aceptar conductas de 
naturaleza sexual;
 
d) Condicionar la prestación de un trámite o servicio público, a 
cambio de obtener una conducta de naturaleza sexual;

e) Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia

otra persona referentes a la apariencia o a la anatomía con               
connotación sexual de forma presencial o algún otro medio de 
comunicación;

f) Difundir rumores o cualquier tipo de información sobre la vida 
privada de una persona;

g) Expresar insultos o humillaciones de cualquier naturaleza.

PROCESOS DE EVALUACIÓN

El servidor público en el desempeño de sus funciones empleo, cargo 
o  comisión, participen en los procesos de evaluación, se apeguen en 
todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad y               
rendición de cuentas.

13. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las                 
conductas siguientes:

a) Proporcionar de forma indebida la información que se encuentre            
contenida en los sistemas informativos de la administración pública            
municipal, o acceder a ésta por causas que sean distintas al ejercicio 
de sus funciones y atribuciones;

b) Trasgredir el alcance, así como la orientación de los resultados de 
las evaluaciones que sean realizadas por instancias internas o              
externas en materia de evaluación o de rendición de cuentas; 
Dejar de atender las recomendaciones que sean formuladas por 
cualquier instancia de evaluación interna o externa; y

c) Alterar los registros de cualquier índole para simular o modificar 
los resultados de las funciones, programas y proyectos.
 

CAPITULO  VI
MECANISMOS DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN

Artículo 9.- Los valores, principios, reglas de integridad y deberes 
descritos en el presente Código, serán asumidos y cumplidos de 
manera consciente y responsable por todos los Servidores Públicos 
de la Administración Pública Municipal de Silao de la Victoria, con el 
propósito de consolidarlos en la cultura gubernamental.
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otra persona referentes a la apariencia o a la anatomía con               
connotación sexual de forma presencial o algún otro medio de 
comunicación;

f) Difundir rumores o cualquier tipo de información sobre la vida 
privada de una persona;

g) Expresar insultos o humillaciones de cualquier naturaleza.

PROCESOS DE EVALUACIÓN

El servidor público en el desempeño de sus funciones empleo, cargo 
o  comisión, participen en los procesos de evaluación, se apeguen en 
todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad y               
rendición de cuentas.

13. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las                 
conductas siguientes:

a) Proporcionar de forma indebida la información que se encuentre            
contenida en los sistemas informativos de la administración pública            
municipal, o acceder a ésta por causas que sean distintas al ejercicio 
de sus funciones y atribuciones;

b) Trasgredir el alcance, así como la orientación de los resultados de 
las evaluaciones que sean realizadas por instancias internas o              
externas en materia de evaluación o de rendición de cuentas; 
Dejar de atender las recomendaciones que sean formuladas por 
cualquier instancia de evaluación interna o externa; y

c) Alterar los registros de cualquier índole para simular o modificar 
los resultados de las funciones, programas y proyectos.
 

CAPITULO  VI
MECANISMOS DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN

Artículo 9.- Los valores, principios, reglas de integridad y deberes 
descritos en el presente Código, serán asumidos y cumplidos de 
manera consciente y responsable por todos los Servidores Públicos 
de la Administración Pública Municipal de Silao de la Victoria, con el 
propósito de consolidarlos en la cultura gubernamental.

Artículo 10.- Todo Servidor Público, sin distinción de jerarquía y de 
manera periódica, deberá suscribir la aceptación formal y el            
compromiso de cumplir el presente Código de Ética.

Artículo 11.- Es responsabilidad de la Contraloría Municipal hacer 
llegar el presente documento a todas las áreas de la Administración 
Municipal centralizada y paramunicipal, así como su difusión. De 
igual forma establecer la periodicidad en que todo servidor   público 
deberá suscribir la aceptación y cumplimiento del Código de Ética.

Artículo 12.- Es responsabilidad de los titulares de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Municipal centralizada y                       
paramunicipal, establecer las acciones tendientes a fomentar el                        
conocimiento de los valores y principios éticos, así como el              
cumplimiento de los deberes éticos descritos en el presente código.

Artículo 13.- Se instruye a las coordinaciones que conforman la       
Contraloría Municipal para que vigilen y evalúen el cumplimiento del 
presente código.

Artículo 14.- El Servidor Público de nuevo ingreso, al ocupar su 
cargo, empleo o comisión, deberá suscribir una carta de aceptación, 
en la cual se compromete a desempeñarse conforme a los valores y 
conductas establecidas en el presente Código.

CAPITULO  VII
EL  INCUMPLIMIENTO

Artículo 15.- El incumplimiento de las disposiciones que se contie-
nen en este Código, será valorado por la Contraloría Municipal.

Artículo 16.- Para dejar constancia del incumplimiento del presente 
Código de Ética, en todos los casos que se crea conveniente hacerlo, 
se deberá levantar Acta Circunstanciada por el superior jerárquico 
inmediato con la presencia de dos testigos.

CAPITULO  VIII
DE LAS SANCIONES

Articulo 17.- Los Servidores Públicos, que como resultado del                               
incumplimiento de alguna de las disposiciones contenidas en este 
Código, se ubiquen en algún supuesto de responsabilidad prevista 
por la normatividad vigente, serán sancionados conforme a las 
normas 
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legales que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato.

Artículo 18.- Una vez que la Contraloría Municipal valore la                      
conducta por Incumplimiento, las sanciones aplicables se                 
determinarán en base a la gravedad de la falta, de tal forma que las 
falta no Graves, la autoridad sancionadora será la Contraloría               
Municipal, y para el caso de las faltas Graves, la sanción estará a 
cargo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de            
Guanajuato.

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente Código de Ética, entra en vigor a partir del día 
siguiente de su autorización y su publicación en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado de Guanajuato.

 

Contralor Municipal
Silao de la Victoria, Guanajuato



legales que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato.

Artículo 18.- Una vez que la Contraloría Municipal valore la                      
conducta por Incumplimiento, las sanciones aplicables se                 
determinarán en base a la gravedad de la falta, de tal forma que las 
falta no Graves, la autoridad sancionadora será la Contraloría               
Municipal, y para el caso de las faltas Graves, la sanción estará a 
cargo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de            
Guanajuato.

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente Código de Ética, entra en vigor a partir del día 
siguiente de su autorización y su publicación en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado de Guanajuato.

 

Contralor Municipal
Silao de la Victoria, Guanajuato

Presidencia Municipal de Silao de la Victoria
Melchor Ocampo #1, Zona Centro, C.P, 36100

Silao de la Victoria, Guanajuato.

silaodelavictoria.gob.mx


